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ACTA NÚM. 6 DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE
2022, DE EXAMEN  DEL INFORME  TÉCNICO  SOBRE  JUSTIFICACIÓN DE  OFERTAS  EN  PRESUNCIÓN DE
ANORMALIDAD Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, RELATIVA AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN.

Expediente: 2022-262982 
TÍTULO: REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA RESERVADA CARRIL BUS-VAO EN LA

CARRETERA A-8057 DESDE LA INTERSECCIÓN CON LA A-8068 (GLORIETA PISA) HASTA LA CONFLUENCIA
CON LA A-8058.

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, sita
en la  c/  Pablo Picasso n.º  6  de Sevilla,  a  las  10:00  horas del  día  20 de octubre  de  2022,  se reúnen  los
miembros designados para la Mesa de Contratación por Resolución de la Secretaría General Técnica de 2 de
julio de 2022, que a continuación se relacionan:

PRESIDENCIA:
Julio Manuel Cabanillas Moruno. Coordinador General. Secretaría General Técnica.

VOCALES:
Francisco Javier Moreno Alcuña, Jefe del Servicio de Contratación. Secretaría General Técnica.
Elena Martinez Orive. Representante de la Intervención Delegada.
Cecilia Conradi Fernández. Representante de la Asesoría Jurídica.
Gracia  Aguirre  Pascual.  Asesor  Técnico  de  Seguimiento.  Dirección  General  de  Infraestructuras  del
Transporte.

SECRETARÍA:
Sara García Córdoba. Titulada Superior. Secretaría General Técnica.

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación iniciándose la sesión con la
lectura del acta de la sesión anterior, resultando aprobada por unanimidad.

A continuación la Mesa analiza el informe técnico de 17 de octubre de 2022, elaborado por la Comisión
Técnica Asesora en base a la documentación justificativa presentada por las empresas cuyas ofertas se
identificaron presuntamente como anormales y que a continuación se relacionan:

-UTE OMICRON-AMEPRO SA BEPEFA GESTION DE NEGOCIOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA LABORAL.
-UTE BC ESTUDIO BERNAL CELLIER SLP VSING INNOVA 2016 SOCIEDAD LIMITADA.
-UTE EYSER INGENIERÍA, S.L. CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE SOCIEDAD
LIMITADA.

Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda
Secretaría General Técnica
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La  Mesa,  evaluado  el  informe  citado,  decide  elevar  al  órgano  de  contratación  propuesta  motivada  de
rechazo de las oferta de los licitadores antes indicados, de conformidad con lo establecido en el artículo
149.6 de la LCSP y la cláusula 10.5 del PCAP. 

Seguidamente,  la Mesa clasifica por orden decreciente las proposiciones presentadas,  atendiendo a los
criterios de adjudicación establecidos en el PCAP, con el resultado que se recoge en el documento anexo a
este acta.

Identificada  UTE  TECNICAS  GADES  SOCIEDAD  LIMITADA  Y  TG4  CONSULTORES  AEC  SOCIEDAD  LIMITADA
como la persona licitadora que presenta la mejor oferta para la Administración, la Mesa decide elevar la
correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación. 

Por  el  Servicio  de  Contratación  se  requerirá  a  la  entidad  propuesta  para  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 150.2 de la LCSP y la cláusula 10.7 del PCAP, en el plazo establecido en el PCAP,
presente la documentación justificativa previa a la adjudicación que se relaciona en las normas citadas.

Tanto el requerimiento como la presentación de la documentación se realizará a través de la aplicación
SIREC-Portal de Licitación Electrónica.

Por la Presidencia se da por terminado el acto y para que conste y en cumplimiento de lo establecido en la
Ley de Contratos del Sector Público y demás normativa de aplicación, se extiende la presente acta, que
firman el Presidente y el Secretario de la Mesa de contratación en el lugar indicado y a la fecha de la firma
digital y será publicada en el la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.

El Presidente de la Mesa. La Secretaria de la Mesa.
Fdo.: Julio Manuel Cabanillas Moruno. Fdo.: Sara García Córdoba.
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